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Viene lluviade amparos portopesalarial

De acuerdo con el despacho Trusan % Roma, al
menos tres mil trabajadores de la Comisión Federal de
Electricidad promoverán recursos contra la Ley Federal
de Remuneraciones expedida el pasado 9 de mayo. / 7

 

 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES

 AMAN 
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|menos 3 mil servido-
res públicos de con-
fianzavan trasamparo
en contra de la nueva
Ley Federalde Remu-
neracionesde los Ser-

vidoresPúblicos,LFRSP,con
el despacho Trusan 8 Roma,
de acuerdo con el abogado
RodolfoMartínez.

Hastaelmomento,através
de diversos amparos contra
leyes anteriores, los servi-
dores públicos han logrado
mantenerprestacionesque
se eliminaronen estanueva
administraciónfederaldesde
2018, como partede la aus-
teridadrepublicana:seguros
de gastos médicos mayores,
segurodeseparaciónindivi-

dualizada o descuentos del
ImpuestoSobrelaRenta(ISR).

ElCentroNacionaldeCon-
troldeEnergía(CENACE),uno
delosorganismosdescentra-
lizadosde laComisión Fede-
raldeElectricidad,CFF,tiene
700 trabajadoresoperativos
deconfianzaanivelnacional.
De esa cifra,315se ampara-
ron en contrade estanueva
Ley de Remuneraciones con
Trusan8 Roma,lo cualrepre-
sentael45porciento.

Asimismo, se ampararon
jubiladosy pensionados del
Instituto para Devolver-

le al Pueblo lo Robado,
INDEP, y trabajadores
activos de la Comisión
NacionalBancariay deVa-
lores,CNBV.
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prestaciones; aguinaldo y
gratificación.

Lanormadeestanuevaley
fijaelProductoInteriorBruto
(PIB)comoreferenteparade-
terminarlas retribucionesde
lostrabajadorespúblicos.Es-
tablece,enun métodoqueno
se habíaaplicadoantesen el
país,unafórmulaparacalcu-
lar la llamada Remuneración
Anual Máxima, que pertenece
alpresidente.

raciones,se promovió
mandadeamparo.

“Entanto,unos3miltraba-
jadoresde la CFE,promove-
rán con nosotroslademanda
conmotivodelprimeractode
aplicación,elcualtendrá

Desde noviembrede2018
se han expedido tres leyes
para reducir los ingresos de
los servidores púhlicos de

cualrepresentaráhas-
tael35%desusingresosmen-
sualesdecadatrabajadorde
dicho organismo”,explicó

confianza y fijar
como topesalarial
y deremuneracio-
neslosingresosdel
presidentedelare-
pública,laprimera
fueLey Federalde
Remuneraciones
de los Servidores
Públicos que de-
terminó el salario
máximo

jodelaJudicaturaFederal,del
5denoviembrede2018hasta
diciembrede2019,sehabían
presentado9 mil 683 ampa-
ros directos e indirectos en
contralapasadaLey Federal
de Remuneracionesy Ley Fe-
deraldeAusteridadRepubli-
cana,entodosloscircuitosde
laRepúblicaMexicana.

Perolareduccióndelsala-
rio no es lo único que amena-
za a los servidores públicos,
sino a una de las primeras
promesas que hizo Andrés
Manuel López Obrador lue-
go deganarlaselecciones,al
anunciar que en su adminis-
traciónreduciríael70% dela
plantillalaboral de los em-
pleadosdeconfianzadelgo-
biernofederal.

En este mismo periodo,
del 1de diciembrede 2018 a
marzo

PúblicosdelGobiernoFederal
(RUSP),registróa60 mil717
servidores públicos que re-
nunciaron,reportaronsubaja
o su puesto fue suprimido.

Mientras que del 1de di-
ciembrede 2018 a diciembre
de 2019, el número de de-
mandas laboralesinterpues-
tas ante la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje,por
exservidores públicos de la
Administración Pública Fe-
deraldel,debidoa presuntos
despidosinjustificadosfuede
4 mil 727.

Al cierrede 2019, la can-
tidad de personal
adscritoa las ins-
tituciones de la
Administración
Pública Fede-
ral era de un mi-
llón 606 mil 800,
de acuerdocon el
Instituto Nacio-
nal de Estadística
yGeografía,(Inegi)

“En relación
con la remunera-
ción delpersonal,
en 2019 poco me-
nos de lamitadde
personal (47.8%)
recibió remune-
raciones mensua-
lesdehasta10mil
pesos; 22.4% per-
cibióentre10mily
20 milpesos;8.4%
entre 20 y 30 mil

pesos,y uno decadaseis ser-
vidores públicos tuvo ingre-
sos por más de 30 mil pesos
mensuales”.

El 8 de julio,el ministro
Fernando Franco González
Salasnegósuspenderlaapli-

ley,con controversias consti-
tucionales,el Inegi,elINE,el
BancodeMéxico,laComisión
FederaldeCompetenciaEco-

nómica(Cofece)y el Instituto
FederaldeTelecomunicacio-
nes,con elargumentodeque
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eltopesalariallos limitabaen
su autonomíae independen-
cia,pero a diferenciade un
juicio de amparo, en contro-
versiasconstitucionalesla ley
prohíbesuspenderleyes.

El integrantede laSupre-
ma Cortede Justiciade la Na-
ción(SCJN)acepió

==

Unos 3 mil
trabajadoresde la
CFE,promoverán
con nosotrosla
demandacon
motivodelprimer
actode aplicación,
elcualtendrá
verificativoa partir
de la primera
catorcenade

agosto.”

RODOLFO
MARTÍNEZ
ABOGADO

Servidorespúblicosmedianteamparosbuscan
mantenerprestacionesquelesfueroneliminadas
desde2018,comoelsegurodegastosmédicos
A E
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lustración: Horacio Sierra


